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ESTE INFORME NO FORMA PARTE DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2014 NI DEL INFORME 

DE GESTIÓN DE VERTRA INVERSIONES, SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, S.A. 

INFORME SOBRE POLITICA RETRIBUTIVA DE BANKIA FONDOS, S.G.I.I.C., S.A. 

La Política Retributiva de Bankia Fondos SGIIC fue aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad en sesión celebrada 

con fecha 30 de octubre de 2014. 

 

El cálculo de la Retribución Variable, como elemento de la política retributiva cuya percepción no está garantizada y cuyo 

importe viene determinado por el grado de consecución de los objetivos establecidos para el periodo, se realiza conforme a la 

siguiente fórmula: 

 
Retribución variable =  Variable Target x Porcentaje de cumplimiento global 

Donde, 

Variable Target: Importe de retribución variable a percibir en el caso de cumplimiento del 100% de los objetivos, 
asignado de forma individual. 

Porcentaje de cumplimiento global = (% cumplimiento V1x ponderación V1) +  (% cumplimiento V2 x ponderación V2) 
+ (% cumplimiento V3x ponderación V3) 

 
Y, a su vez: 

V1: objetivos cuantitativos que reflejan las magnitudes globales de la Entidad. 

V2: Aportación individual para el logro de los objetivos de la unidad o agrupación en la que presten servicios. En aquellos 
casos, en los que no sea posible establecer objetivos individuales, se asignaran los objetivos de la unidad de la que 
forma parte la persona.  

V3: Medirá la orientación a resultados, orientación al cliente y la mejora continua, considerando en todo caso la calidad 
de servicio prestada al cliente. 

Por otra parte, el Grupo Bankia ha realizado la evaluación interna central e independiente de supervisión de la política de 
remuneración relativa al ejercicio 2014, con el asesoramiento externo de J&A Garrigues, S.L.P. La citada evaluación concluye 
que la Política Retributiva cumple con los requerimientos establecidos en la normativa vigente y se adecúa tanto a los límites y 
literalidad en ella establecidos como a la finalidad prudencial, y coherencia a medio y largo plazo. 

No se ha producido modificación sustancial alguna desde la aprobación de la Política Retributiva por el Consejo de 

Administración. 

La cuantía de la remuneración abonada a la plantilla se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 
PLANTILLA A 31.12.2014 
  

RETRIBUCIÓN (miles de euros) 

FIJA1 VARIABLE2 TOTAL 

87 personas 4.194,03 360,15 4.554,18 

 
Por último, se ha identificado un total de 4 personas que inciden de manera significativa en el perfil de riesgo de la Sociedad, 
correspondientes a las funciones de Presidente, Consejera Delegada y dos Vocales del Consejo de Administración. En la 
actualidad, por acuerdo de la Junta General de Accionistas de Bankia Fondos, ninguno de los miembros del Consejo de 
Administración de Bankia Fondos percibe remuneración alguna por ese desempeño.

                                                      

1 Retribución fija percibida durante el ejercicio 2014 

2 Retribución variable devengada durante 2014 


